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Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

Alcañices (Zamora).
Villafranca de Ordizia (Gui

púzcoaJ ,
Albuñol (Granada}.
Valverde del Hierro (Tene~

rife) .
Fuente de Cantos {Badajoz}.
AguUas <Murcia>.
Malina de Aragón (Guadala

jaral.
Cervera da Pisuerga <PaJen-

cia).
Huelma '(Jaén} .
ViUamartín <CádizJ.
Jódar (Jaén}.

RESOLUC¡ON de la Direccíón General de Justicia
por la qUé se anuncian vacantQB de Secretarías
de Juzgados Comarooles a concurso ele ascenso
entre Secretarios de Juzgados de Paz,
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Baztim-Elizondo (Navarra).
Purchena tAimería),
Viena <Lérida).
Mondrag6n <GuipÚzcoa).
Herrera del Duque (Badajoz}.
Castl,lera <Badajoz}.
Tremp (LéridaJ,
Alcaftiz (TeTuel),
Los Llanos de Aridane íTe-

nerife);
Boltaña (Huesca}.
Arrecife (Las Palmas).
Vélez Rubio (AlmenaJ.
Durango (Vizcaya).
Belorado (Burgos).

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacan tes en la actualidad las Se;pretarias de los Juzgados
Comarcales que a continuación se relacionan, declaradas des1.er
tasen concurso ordinario de traslado, se anuncia su provisIón
a concurso de aScenso .entre SecretarIos de Juzgados de Paz,
con título del Licenciado en Derecho. por riguroso orden de ~
tigüedad de servicios efectivos en ,la categoría, de conformI
dad con las disposiciones orgánicosvig-entes:

EL hecho de acudir al concurso representa, para los que resul
ten designadO'!s, la obligación de dooempeñar hivacante por una
campaña minima de veinticuatro meses, teniendo derecho a d?s
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanencIa
en el territorio en la forma que determinan las di'Posiciones
vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de inc.orporación, regreso y ros de las
licencias reglamentarias, setán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción, además, a lo establecido en las diposíciones dictadas
al efecto. . .

1.a Presidencia del Gobierno, apreciando Ubre!J1.onte los mérl~
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, p?d!á
designar a cualquier de ellos, siempre que cumpla las condlclo
nesexigidas en el.presehte conCurso, o biendeclararIo desierto
si io estima convetilente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.-EI Ministro de la Pr~siden

da del GobieFno, P. D., el Director general de PromOCIón de
Sabara, Eduardo Blanco Rodríguez.

Dos.·-AsigIÍll-ción de reside,ncia en la cuantía de 100 por 100
de la suma de;;ueldo y trienios.

Tres.-Los complementos e incentivos que correspondan, de
acuerdo con la normativa vigente para los funcIonarios del mIs
mo Cuerpo y categoría dependientes del Ministerio de Justicia,
así como los complementos establecidos con carácter especial en
el territorio y que sean de aplicación conforme al régimen impe
rante en éste.

Cuat-ro.-La Ayuda Familiar a que tenga derecho.

al Hoja de Servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hará constar la ,edad del aspirante.

bJ Certificad·o médico oficial acreditativo de que el so1icitan~

te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no baciUferils, aSÍ como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempe
ramental,

el Dos fotografías tamaño carnet, y
d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus

tificación do los méritos que aleguen.

Ilmo_ Sr. Director general de Promoción de Sahara,

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrisimo señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección General de
Justicia, que las cursará informando sobre cada uno de los con
cursántes si es o no desUnable.

El '¡Jlazo deprooentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a parta del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el ..Boletin OfiCial del Estado.. y estarán
acompañadas de los doéumentos siguientes:

ORDEN de 16 de diciembre de 1f}7,~ por la que se
anun.cia concurso-pílraJaproyiswn d6 tres plazas
de Agen.tes judiciales de la, Justicia Municipal, 'Va
cantes en cada uno de los JUZ(JCldOS Comarcal de
Villa Cisneros y de Paz -de· Sma.ra-~ Güimi <Saha-
ra). en total tres. '

ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se
anuncia concurso para la pravistón de una plaza de
Teniente Jefe de Labores vacante: en el. Servicio
de Tráfico del Gobierno. General de Sahara.

Broa Sr.: Vacante en el Servicio de Tráfico del Gobierno
General de Sahara una plaza de Teniente Jefe de Labores, se
anuncia su provisión a concurso entre Tenientes de los tres
Ejercitas y Cuerpo de la Guardia ;Civil (Escala activa).

La citada pla~a esté dotada con los emolumentos siguientes:
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Uno,-Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con·
cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio,

Dos,-Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

Tres.-Retribuciones complementarias aprobadas por Decre
to 2159/1973. de 18 de agosto, que aplica ala Administración
especial de Sahara las normas contenidas en el Decreto 346/1973,
de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias de los
tres Ejércitos

Cuarta.-Indemnización familiar q\.fe le corresponda.
Cinco.-Indemnización de vestuario, doble.
Sais.-Indemnización de vivienda.
Siete:-Indemnizaci6n de e,gUB..

Las instancias en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hlíos, deberán -dirigirse
al ilustrísimo setinr Director general, de ProI1íOCiónde Sabara
(Presidencia del Gobierno), por cond:ucto del Uini,stetio de que
dependan los sollcitantes, que cursará tan sólo las deaqueUos
que considere destinables,

El plazo de presenta.ción de instancias; serásl de quince días
naturales, contados a partir del siguiente _al' de la publicacilin
de esta Orden en e,l ~Boletín Oficial del Estado... y estarán acom
pa-üadas de los docuffi:entos sigu,ientes:

al Ficha·resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios,ail.JS-ta,qa al m<Xielo publicado
por Orden de 25 de marzo de J961hJ)iario Ofici·aJ~ .nÚntero 73),
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a qUe pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acredit'atito de que el concur
sante no padece. lesiones de tipo t,uberculoso deCl\-rácter evolu
tivo. sean o no bacilíferas,así como ctenopresanta,r desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica, de tipocaracterQ~ógico

o temperamental; y
el Cuantos doc'umentos consideren oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso represen~Para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar 1" vace.nte por una
campaña mínima de veinticuatro mEl6eS~ tenIeIldoderecho a dos
meses de licencia, reglamentaria por ·caaa diez de pernmnenda
en el tenitorio, en la forma· que d~tet~in.a-n1~disposiciones
vigentes, con la percepción integra ,de suseIIl(Jlumentos.

Los gastos de viaje de incorporación,.regr;esp y los de las
liceneIas reglamentarias seran de cuenta del Estado, tanto P1ira
el funcionario como para los familiares a. su cargo, con suie~

dón, además. a lo establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los so-HqUttntes-, podni
designar a cualquiera de ellos. siempre ,40.6 cumpla las contlI
ciones exigidas en el presente concurSQ, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1,
Madrid, 13 de diciembre de 1974.-El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Director general de Promoción
de Sahara, Eduardo Blanco Rodríguez.
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Ilmo. Sr.; .. Vacantes en el Juzgado Comareal de Villa Cis
neros yen los de paz de Smara y Gü~ra del Tf?;rtitorió de Saha
1'a una plaza de Agente judicial. de .la. Justicia, Municipal, en
total tres, 'Se anuncia su provisión a concurso entre funcionarios,
en ~j~uadón de activ~~d,pertenecientesal;. ClJ,erpo de Agep.tes .
JudICmles de la Justu:aa Muuicipal qUé no hayancumpl1do la
edad de cincuenta _afios el día· en qUQ termine sI plazo d~ 'Pre
sentación de instancias.

Las expresadas plazas están dotadas con los emolumentos
siguientes:

Uno.-Sueldo, trienios ypagasextrarodinarias qUE correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.


